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Anuncio de exposición pública y período volunario de cobranza correspondiene a las
liquidaciones mensuales correspondiene a la Tasa por presación de Insalaciones Deporvas meses
de Enero y Febrero 2024.

Por Decreo de Alcaldía n.º 1971/2024 de echa 27/08/2024, se ha aprobado y dispueso la
liquidación del padrón correspondiene a los meses de Enero y Febrero 2024, correspondiene a la
Tasa por Presación de Insalaciones Deporvas, de conormidad con los dispueso en el artculo 88 del
Reglameno General de Recaudación, así como en el artculo 14 del Real Decreo legislavo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el exo reundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace pública la aperura del periodo volunario de cobranza.

Dicho padrón correspondiene se encuenra a disposición al público en la Tesorería del
Ayunamieno por érmino de veine días hábiles a parr del siguiene al de la publicación del presene
anuncio en el BOP.

El pago podrá eecuarse a ravés de cualquiera de las endades bancarias de esa localidad.

Los conribuyenes que denro de los primeros veine días del periodos de cobranza no hayan
recibido la documenación de pago podrán reclamarla en el Ayunamieno sin que su ala de
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
direcamene en la cuenas señaladas por los conribuyenes.

El plazo para el pago en periodo volunario será de dos meses, y se iniciará al día siguiene de la
publicación de ese anuncio en el Boletn Ofcial de la Provincia de Sevilla.

Transcurrido el periodo volunario de cobranza sin que se haya hecho el pago, se incurrirá en
los recargos esablecidos en el artculo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribuaria, y
vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del impore de las deuda
no ingresada, más los inereses de demora.

Conra el presene aco se podrá inerponer el recurso de reposición previo al conencioso-
adminisravo, que se regula en el artculo 14.2 del Real Decreo legislavo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que aprueba el exo reundido de la Ley Reguladora del las Haciendas Locales, en relación con el
artculo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en el pazo de un mes a conar
a parr del día siguiene al de la fnalización de la exposición pública del padrón o marícula.

El recurso se presenará ane el mismo órgano que dicó el aco y conra la desesmación
expresa o presuna del recurso de reposición reerido se podrá inerponer recurso conencioso-
adminisravo, en el plazo dos meses conados desde el día siguiene al de la nofcación de la
resolución desesmaoria, cuando sea ormulada de orma expresa, o en el plazo de seis meses a
conar desde el día siguiene a la echa en que el reerido recurso de reposición deba enenderse
desesmado de orma presuna, ane el Juzgado de los Conencioso-Adminisravo de Sevilla, con
arreglo a lo señalado en los artculos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Conencioso-Adminisrava.

No podrán simulanearse la inerposición del recurso de reposición y la reclamación económica-
adminisrava.

Esepa, a la echa de la frma elecrónica.-
Alcalde Presidene

Fdo: Anonio Jesús Muñoz Quiros
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